
Guayaquil, 29 de septienbre e 19.7 

ye y 
Sr, Eco. NN 

JOSE LARREA GARCIA, A 

Ciudad. 

se efs consideraciones: 

Cúmplere por la presénte, y para los fines consitouientes, comunicarle que la Jun 
ta General Extraordinaria de ectontstas de la Compañía “AGROIKDUSTRIAL ALVADUH 
2.4,*,en sestón celebrada hoy, ¿$ de septiembre de 1937, resolvió v¿estonar a us 
ted PRESIDENTE ge la compañía, por el tinmpo que falta para completar el perto- 
do ús 1.0S AÑOS bara el cual fué destonado el Inq.Carlos Lasso Mendoza, Cuyo non 
bramiento se Inscribtó el 28 de mayo de 1936. 

£n el ejercício de sus funciones corresponde a usted ejercer, individual o con- 
Juntamente con el Cerente Leneral, la aduinistración actíva de los nugocíos so- 
ctales y la representación legal, judicial y extrajucíeclal de la compañía, asf 
como los demás deberes y atribuciones que le confteren la Ley y el Estatuto So- 
cta) que consta en la escritura pública de constitución de AGROINDUSTRIAL ALVA- 
GUA C.A,, autorizada por el Sotarto Trigésimo de Guayaquil, Ab.Píero Aycart Vín 
cenztni,el 7 de octubre de 1953, fnscrita de fojas ¿.192 a 2 «227, número 165 del 
Registro Fercantil, Libro de Incustriales, y anctada bajo el 2 918 del Reperto 
rio, el 25 de enero de 19%, 

ieseándole éxito en sus funciones, me suscrito de usted, 

     uy atentamante, 

SEÑOR REGISTRACOR SERCAUTIL DE SUAYAQUIL : 
in el Registro de iscrituras Públicas a su cargo, sirvase inscríbir este noebra 
ufento que acepto.- cuayaquil, septiembre ¿9 de 1957, 

£20. IGSE LARRÍA CARCIA 

Certíficoz: que con fecha de hoy, quede inactito sate Nombramiento 
de PRESIDENTE a fojas 39.939, Número 11.054 del Registro Mercanti1 y aratada 
bajo el número 16.359 del Repertorio. Archivándose las conprobentes pa» 
go por lapuesto de Registro y Defensas Necionel.- Gusyaquíl, Nov emm, 
de m11 novecientos Ochenta 1 siete. El Registra til... 

  

     

  

CARE HECTOR MIGUEL ALCI 
Registrador Mercantil del



+ 

ficos: que con fecha de hoy, se tomó nota de este Nombramiento de 

Presidente e fojes 18.306 del Regiatro Mercantil de mil novecientos 0- 

chanta 1 seis, el margen de la inscripción respectiva.» Guayaquil, Ma 

siete. El Registrador Mer 

  

  


